
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, enero veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA   
Radicado 05001-40-03-010-2021-01216-00 
Demandante FAMI CRÉDITO COLOMBIA S.A.S 
Demandado JUAN GUILLERMO VELÁSQUEZ ZAPATA 
Asunto INCORPORA CONSTANCIA NOTIFICACIÓN 

 

En atención al escrito presentado por la parte demandante que da cuenta del 
resultado negativo de la notificación electrónica realizada al demandado, se ordena 

incorporar al expediente la constancia del trámite de la notificación, para los fines 
pertinentes.  
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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